
 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4671 

Rad. 001-2019-00869-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra POWERLINE WIRELESS se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 001-2019-00869-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4673 

Rad. 001-2023-00261-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SOCIEDAD PRIVADA 

DEL ALQUILER SAS contra CARLOS VICENTE CHAGUENDO ECHEVERRY se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 001-2023-00261-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, se tiene que 

está pendiente por aprobar el Avalúo del bien mueble. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de setiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 5586 

Rad. 002-2020-00430-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede se tiene que está pendiente por aprobar el Avalúo 

del vehículo, al cual ya se le corrió traslado, como quiera que en el término otorgado no se 

presentó objeciones por la contraparte, esta instancia procederá con la aprobación del 

avalúo del vehículo de placas WMW 882, el cual se encuentra ubicado en SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ de la ciudad de Cali, el cual se encuentra avaluado por la 

suma de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($24.200.000.00), de conformidad con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P., de 

conformidad con el Art. 444 del C.G.P. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR el avalúo del vehículo de placas WMW 882, el cual se encuentra 

ubicado en SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ de la ciudad de Cali, el cual se 

encuentra avaluado por la suma de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE. ($24.200.000.00) de conformidad con lo ordenado en el artículo 444 del 

C.G.P. para efectos del remate. 

 

SEGUNDO: UNA VEZ EJECUTORIADO el presente auto pasar a despacho para fijar fecha 

para audiencia de remate. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 de septiembre de 2023. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora 

solicita medida cautelar. Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5572 

Rad. 003-2021-00962-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, 

bonificaciones, cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el 

demandado o MIGUEL ÁNGEL BURITICÁ OCAMPO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 14.436.819, como empleado de SANTIAGO DE CALI DISTRITO 

ESPECIAL DEPORTIVO CULTURAL TURISTICO EMPRESARIAL Y DE 

SERVICIOS. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($16.000.000. Mcte) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador 

del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los 

dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta 

única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 066 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
Fecha:  7 de septiembre de 

2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 4629 

Rad. 004-2005-00184-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante JORGE ENRIQUE CAMACHO 

TUMIÑAN, otorga poder especial amplio y suficiente al Dr(a). RAUL HERNANDO ERAZO 

ARANGO, para que lo represente en los términos conferidos en el memorial poder y dentro 

del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se 

reconocerá personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). RAUL HERNANDO 

ERAZO ARANGO identificado con la cedula de ciudadanía 14849434 y portador de la T.P. 

397301 del CSJ, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   12 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 4639 

Rad. 004-2016-00094-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante MELISSA GIOVANA ROJAS, 

otorga poder especial amplio y suficiente al Dr(a). NILSON MOSQUERA LOZANO, para 

que lo represente en los términos conferidos en el memorial poder y dentro del presente 

proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá 

personería para actuar. 

 

Aunado a lo anterior, se observa que el apoderado de la parte demandada presentó, 

memorial solicitando se termine el proceso por pago total de la obligación, manifestando 

que con los dineros descontados se satisface la obligación. 

 

Visto lo anterior, se observa que la solicitud no se presentó en debida forma, razón por la 

que se requerirá por segunda vez a la peticionaria para que se atempere a los preceptos 

procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que en lo pertinente reza: “…Si 

existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 

liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos 

valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea 

aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente…”. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). NILSON MOSQUERA 

LOZANO identificado con la cedula de ciudadanía 16277057 y portador de la T.P. 71078 

del CSJ, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su solicitud, 

instándolo a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma procedimental. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   12 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 4621 

Rad. 004-2018-00465-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante GRUPO JURIDICO DEUDU 

S.A.S., otorga poder especial amplio y suficiente al Dr(a). OSCAR MAURICIO PELAEZ, 

para que lo represente en los términos conferidos en el memorial poder y dentro del 

presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se 

reconocerá personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). OSCAR MAURICIO 

PELAEZ identificado con la cedula de ciudadanía 93300200 y portador de la T.P. 206908 

del CSJ, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   12 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

otorgando poder a un abogado. Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5588 

Rad. 005-2019-00855-00 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder al Dr. 

TULIO ORJUELA PINILLA, para que lo represente en los términos conferido en el 

memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de 

conformidad con el Art.75 del C.G.P., se reconoce personería para actuar 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. TULIO 

ORJUELA PINILLA, identificada con cedula de ciudadanía No. 7.511.589 y T.P. 

No.95.618 del C.S.J., en los terminos del memorial de poder conferido por la parte 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5574 

Rad.005-2021-00072-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 4617 

Rad. 006-2018-00262-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante GRUPO JURIDICO DEUDU 

S.A.S., otorga poder especial amplio y suficiente al Dr(a). OSCAR MAURICIO PELAEZ, 

para que lo represente en los términos conferidos en el memorial poder y dentro del 

presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se 

reconocerá personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). OSCAR MAURICIO 

PELAEZ identificado con la cedula de ciudadanía 93300200 y portador de la T.P. 206908 

del CSJ, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   12 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5576 

Rad. 007-2020-00565-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 4633 

Rad. 008-2017-00891-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante BANCO DAVIVIENDA S.A., 

otorga poder especial amplio y suficiente al Dr(a). DUBERNEY RESTREPO VILLADA, para 

que lo represente en los términos conferidos en el memorial poder y dentro del presente 

proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá 

personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). DUBERNEY 

RESTREPO VILLADA identificado con la cedula de ciudadanía 6519717 y portador de la 

T.P. 126382 del CSJ, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   12 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 4623 

Rad. 008-2019-00180-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante GRUPO JURIDICO DEUDU 

S.A.S., otorga poder especial amplio y suficiente al Dr(a). OSCAR MAURICIO PELAEZ, 

para que lo represente en los términos conferidos en el memorial poder y dentro del 

presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se 

reconocerá personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). OSCAR MAURICIO 

PELAEZ identificado con la cedula de ciudadanía 93300200 y portador de la T.P. 206908 

del CSJ, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   12 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5590 

Rad. 008-2019-00455-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5592 

Rad.008-2022-00594-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho pendiente de la 

aprobación de la diligencia de remate. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) 

de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 5622 

Rad. 009-2000-00068-00 

 

Visto el informe que antecede que antecede, se tiene que el rematante del inmueble 

objeto del proceso, informa que realizó las consignaciones por el impuesto del 

remate a favor del C. S. de la Judicatura y el saldo del remate.  

Acaecido lo anterior, entra el Despacho a resolver sobre la aprobación o 

improbación de la Audiencia de Remate del 24 de agosto de 2023, en el cual se 

sometió a pública subasta el bien inmueble con Matricula Inmobiliaria No. 370-

281321 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, CARRERA 9 

No. 9−46 APARTAMENTO 1507 EDIFICIO PAR− QUEADERO Y TORRE ARISTI 

DE LA CIUDAD DE CALI y como quiera que el Despacho ya realizó el control de 

legalidad previsto en el artículo 455 del CGP. 

La presente acción ejecutiva tiene como fundamento el cobro de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN, embargando el bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 370-281321. 

Mediante Auto Interlocutorio No. 1300 del 16 de mayo de 2008, se libró 

mandamiento de pago a favor de CORPORACION DE PROPIETARIOS DEL 

EDIFICIO PARQUEADERO TORRE ARISTI, contra LUIS ESCRUCERIA 

MARQUEZ, por la suma solicitada en la demanda y hasta que se haga efectivo el 

pago.  

Para garantizar el cumplimiento de la obligación, mediante Auto No. 0443 del 28 de 

febrero de 2011, se decretó el embargo preventivo del bien inmueble con M.I. 370-

281321. 

La parte demandante allegó Certificado de tradición, en el que se evidencia el 

registro de la medida cautelar, por lo que el Juzgado mediante Auto No. 0876 del 8 

de mayo de 2001, ordenó el secuestro del bien inmueble embargado, librándose el 

despacho comisorio correspondiente. 

Posteriormente, se llevó acabo la diligencia de secuestro, nombrando para su 

práctica al secuestre GUILLERMO RAMOS MOSQUERA, quien aceptó el cargo de 

conformidad, en la misma diligencia se declaró legalmente secuestrado bien 

identificado con M.I.370-281321. 

Por otra parte, en auto del 24 de enero de 2012, se ordenó seguir adelante la 

ejecución como dispuso el mandamiento de pago, ordenó el avalúo y el remate de 



 

 
los bienes embargados y secuestrados de la parte demandada y se resolvió efectuar 

la liquidación del crédito. 

Cumplidos con los requisitos previstos en el artículo 448 del CGP, el Juzgado 10 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, resolvió fijar fecha para realizar 

la diligencia de remate, la cual se llevó a cabo el 24 de agosto de 2023. Obra en el 

proceso constancia de haberse realizado y diligenciado los avisos y publicaciones 

conforme lo dispone el artículo 450 del CGP. 

Durante la diligencia de remate presentó postura la señora JENNY SILVA 

ARANGUREN CC No. 38.665.479, por un valor de $125.000.000.oo M/Cte., siendo 

la más alta. Por lo tanto, el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Cali resuelve adjudicar a JENNY SILVA ARANGUREN el  “EL INMUEBLE con 

Matricula Inmobiliaria No. 370-281321 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, CARRERA 9 No. 9−46 APARTAMENTO 1507 

EDIFICIO PAR− QUEADERO Y TORRE ARISTI DE LA CIUDAD DE CALI, por el 

valor de CIENTO VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($125.000.000.oo M/Cte.),  

y se le ordenó además consignar el excedente del remate y el 5% del valor del 

remate, a favor del Tesoro Nacional por concepto de impuesto de remate, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 7° de la ley 11 de 1987. 

El rematante aporta dentro del término, esto es el 31 de agosto de 2023, las 

consignaciones ordenadas por el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali. 

En consecuencia, considerando que las sumas de dinero aportadas por la 

rematante se atempera con lo dispuesto en la audiencia de remate, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 455 del CGP, se procederá con la 

aprobación de la Diligencia de Remate del 24 de agosto de 2023, por valor de 

VEINTIUN MILLONES CIEN MIL PESOS ($125.000.000.oo M/Cte.),  el cual será 

tenido en cuenta para posteriores liquidaciones del crédito hasta verificar el pago de 

la obligación como fue ordenado en la providencia que ordena seguir adelante con 

la ejecución, descontando los gastos que se lleguen a demostrar por el adjudicatario 

para la obtención del bien inmueble con M.I. 370-281321  y conforme al Art. 455 del 

mismo código. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIA DE CALI, VALLE DEL CAUCA, aprobará la 

diligencia de remate. 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la Audiencia de Remate del 24 de agosto de 2023, sobre el bien 

inmueble de propiedad del demandado LUIS ESCRUCERIA MARQUEZ el bien 

inmueble descrito en dicha diligencia e identificado con M.I. 370-281321 de la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Cali y que se adjudicó a JENNY SILVA 

ARANGUREN CC No. 38.665.479. 

2. DECRETAR el levantamiento del embargo y secuestro del bien adjudicado. 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 



 

 
3. ORDENAR la cancelación de la hipoteca constituida a favor de 

PARQUEADERO ARISTIZABAL & CIA LTDA Líbrese el oficio correspondiente a la 

entidad de registro respectivo. 

4. ORDENAR al secuestre GUILLERMO RAMOS MOSQUERA entregar a la 

señora JENNY SILVA ARANGUREN el bien inmueble dejado bajo su custodia en 

diligencia realizada el día 8 de agosto de 2005,  por el JUZGADO 9 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, y se le requiere a fin de que rinda cuentas definitivas y 

comprobadas de su gestión como secuestre. Por secretaria ofíciese al secuestre la 

orden impartida. 

5.  ORDENASE la expedición de copias auténticas respectivas para efectos 

de obtener el registro correspondiente, así misma copia del escrito donde se 

encuentra identificados los inmuebles por sus linderos a fin de que sirvan de título 

de dominio. 

6.  LIBRAR  Exhorto dirigido a la Notaría 2 del Círculo de Cali, cancelando el 

gravamen hipotecario anotación 4, que recae sobre el bien inmueble distinguido con 

el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 370-281321 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos De Cali, el cual fue constituido a favor de  PARQUEADERO 

ARISTIZABAL & CIA LTDA.   

NOTIFÍQUESE,  

 

009-2000-00068-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial 

del demandado solicita entrega de depósitos judiciales. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 5578 

Rad. 009-2022-00613-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO, de la parte demandante, lo manifestado 

en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5594 

Rad.009-2022-00664-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 4615 

Rad. 010-2010-00393-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante FREDDY ALEXANDER 

ARANGO LOZADA, otorga poder especial amplio y suficiente al Dr(a). HERNANDO 

GARCIA RUBIO, para que lo represente en los términos conferidos en el memorial poder y 

dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del 

C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). HERNANDO GARCIA 

RUBIO identificado con la cedula de ciudadanía 7701758 y portador de la T.P. 213142 del 

CSJ, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   12 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita oficiar EPS, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5596 

Rad. 011-2021-00858-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita que se oficie SURA EPS, para que informe sobre los datos del 

empleador del demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que 

reza: de conformidad con el Art. 6 literal d de la ley 1581. Que reza: “ARTÍCULO 

6o. TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES. Se prohíbe el Tratamiento de datos 

sensibles, excepto cuando: d) El Tratamiento se refiera a datos que sean necesarios 

para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial.”  

Por lo que esta judicatura, considera ajustada a derecho la solicitud y procederá a 

oficiar a quien corresponda.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a SURA EPS para que se sirva informar quien es el empleador 

del señor (a) BETANCOURT RODRIGUEZ DIANA MARCELA identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.010.063.790, en razón de poder decretar medidas 

cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4675 

Rad. 011-2023-00227-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPFILIDER contra 

SANDRA VIVIANA RAMOS VALENCIA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 011-2023-00227-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente, el Dr. DIEGO JOSE ZAPATA BECERRA, 

presenta renuncia al poder.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, once (11) de septiembre 

del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4609 

Rad. 012-2015-00425-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene el Dr. DIEGO JOSE ZAPATA 

BECERRA, presenta renuncia al poder; observa el Despacho que el memorialista no hace 

parte del proceso, por lo que se agregará sin consideración el memorial allegado. 

 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente del Dr. 

DIEGO JOSE ZAPATA BECERRA, por lo manifestado en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   12 de septiembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4677 

Rad. 012-2021-00456-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra YURANI PRIMERO MARTINEZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 012-2021-00456-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5560 

Rad. 012-2022-00530-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4679 

Rad. 012-2022-00614-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra ROBERT STEVEN NUÑEZ LOPEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 012-2022-00614-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4681 

Rad. 012-2023-00117-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI-

COMFANDI contra CLAUDIA PATRICIA CASAS TRUJILLO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 012-2023-00117-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 4635 

Rad. 013-2016-00871-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING S.A.S., otorga poder especial amplio y suficiente al Dr(a). VICTOR MARIO 

HURTADO ALEGRIA, para que lo represente en los términos conferidos en el memorial 

poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 

76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). VICTOR MARIO 

HURTADO ALEGRIA identificado con la cedula de ciudadanía 94512852 y portador de la 

T.P. 161611 del CSJ, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   12 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) 

de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.5608 

Rad. 013-2018-00040-00 

 

Visto el informe que antecede JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

MENOR CUANTIA POPAYAN, informan que la solicitud de embargo de remanente 

NO SURTE EFECTOS; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos 

para que obre y conste. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTIA POPAYAN, para que conste 

lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 

legales consiguientes. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5562 

Rad. 013-2022-00677-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 4645 

Rad. 014-2019-00302-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante ELKIN RODOLFO BECERRA 

MARTINEZ, otorga poder especial amplio y suficiente al Dr(a). VIVIANA ISABEL GIRALDO 

SUAREZ, para que lo represente en los términos conferidos en el memorial poder y dentro 

del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se 

reconocerá personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). VIVIANA ISABEL 

GIRALDO SUAREZ identificado con la cedula de ciudadanía 1144036359 y portador de la 

T.P. 56432 del CSJ, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   12 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

solicitando devolución de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5598 

Rad. 015-2021-00200-00 

 

En atención al memorial que antecede, apoderado judicial del ENSSA VEGA 

HURTADO, solicita la devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo 

en cuenta que el proceso se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA hacer devolución a la parte ejecutada, la señora 

ENSSA VEGA HURTADO, identificado con la cedula de ciudadanía número 

29.737.851, los títulos judiciales por valor $ 2.381.115.00, en virtud de lo expuesto 

en la parte motiva. 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002869780 28/12/2022 $ 591.863,00 

469030002879072 26/01/2023 $ 669.532,00 

469030002892703 27/02/2023 $ 669.532,00 

469030002905944 28/03/2023 $ 450.188,00 

TOTAL  $           2.381.115,00  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5564 

Rad. 015-2022-00146-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4683 

Rad. 015-2022-00237-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.HITOS contra OSCAR EDUARDO RODRIGUEZ 

MILLAN se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 

la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 015-2022-00237-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4685 

Rad. 016-2021-00159-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE-COOP-ASOCC- contra BLANCA RUBY 

GOMEZ ROJAS se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 016-2021-00159-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Superintendencia de Notariado 

y Registro aporta nota devolutiva. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.5600 

Rad. 016-2021-00343-00 

 

Visto el informe que antecede, Superintendencia de Notariado y Registro informa 

sobre registro de medida indicando “EL DEMANDADO NO ES TITULAR INSCRITO 

DEL DERECHO REAL DE DOMINIO”; razón por la cual el Juzgado agregará su 

informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, para que conste lo que allí 

se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 

consiguientes. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de la parte 

actora solicita medida cautelar. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de septiembre 

de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 5602 

Rad. 018-2022-00239-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a 

cualquier suma de dinero, ya sea CDTS, acciones, aceptaciones bancarias o cualquier título 

bancario o financiero que llegare a tener el demandado GLADYS CAMELO DE LOPEZ, 

identificado con C.C. 20.342.751, que se encuentren en las entidades bancarias BANCO 

SERFINANZA, BANCAMIA, BANCO CREDIFINANCIERA, NEQUI-

BANCOLOMBIA,DAVIPLATA, BANCAMIA, BANCO UNION S.A., LIMÍTESE EL 

EMBARGO A LA SUMA DE ($152.000.000. M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a Entidades 

bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 4625 

Rad. 019-2015-00661-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A, otorga poder especial amplio y suficiente al Dr(a). GUTIERREZ MARIN LUZBIAN, para 

que lo represente en los términos conferidos en el memorial poder y dentro del presente 

proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá 

personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). GUTIERREZ MARIN 

LUZBIAN identificado con la cedula de ciudadanía 31863773 y portador de la T.P. 31793 

del CSJ, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   12 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4687 

Rad. 019-2019-00583-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por LUIS FERNANDO MEJIA 

RIVERA contra ANDRES FELIPE VARONA ARAUJO se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2019-00583-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4689 

Rad. 019-2021-00611-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A contra HUMBERTO ENRIQUE PALACIN CASTAÑO se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2021-00611-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud de 

corregir oficio. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.5570 

Rad. 019-2020-00009-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora solicita la 

aclaración del auto No.4059 del 14 de agosto de 2023, que termino el proceso por pago 

total de la obligación, ya que no se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares la 

cual aparece registrada ante el RUNT, el despacho conforme a lo manifestado en el artículo 

No. 286 del C.G.P. “Corrección De Errores Aritméticos Y Otros, corregirá el numeral 

segundo de la parte resolutiva del mencionado auto, levantando las medidas cautelares 

ordenadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo de la parte resolutiva del auto No.4059 del 14 
de agosto de 2023, conforme a lo manifestado en el presente proveído, en consecuencia, 
quedara así: 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de 

llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por 

secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. Estos oficios deben 

ser entregados a la parte demandada. Relacionado a continuación: 

 

• Embargo y secuestro del vehículo de placas WMW998, propiedad de la 

demandada JOSE RICARDO TAFUE MORENO, identificada con CC 

12.121.197, ordenado en el auto No. 410 del 18 de febrero de 2020 y 

comunicado por el oficio No. 381 de la misma fecha. 

 

Por secretaria líbrese oficio correspondiente. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4691 

Rad. 019-2022-00845-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra RED DE OCCIDENTE S A se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2022-00845-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4693 

Rad. 019-2022-00853-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COMUNIDAD 

FRANCISCANA PROVINCIA DE LA SANTA FE contra NANCY ACOSTA GUETIO se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2022-00853-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 4643 

Rad. 020-2019-00322-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante SOCIEDAD BAYPORT 

COLOMBIA S.A., otorga poder especial amplio y suficiente al Dr(a). JESÚS ALBEIRO 

BETANCUR VELÁSQUEZ, para que lo represente en los términos conferidos en el 

memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el 

Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). JESÚS ALBEIRO 

BETANCUR VELÁSQUEZ identificado con la cedula de ciudadanía 70579766 y portador 

de la T.P. 246738 del CSJ, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   12 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el apoderado judicial del DEMANDADA, en el cual aporta la renuncia al 

poder otorgado. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 4649 

Rad. 021-2016-00101-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte DEMANDADA, 

presenta renuncia al poder otorgado; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, 

cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado 

nuestro). 

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se torna 

procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

abogado SIGIFREDO FRANCO MUÑOZ, apoderado de la parte DEMANDADA. 

 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 67 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4695 

Rad. 021-2022-00523-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A. contra FRANCIA ELENA SANCHEZ SANDOVAL se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 021-2022-00523-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5566 

Rad. 022-2021-00498-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte 

demandante memorial de Entidades Bancarias informando sobre medidas. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5604 

Rad. 022-2022-00193-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO BBVA Y GNB SUDAMERIS,  

informa que el aquí demandado no tiene vínculos con la entidad, BANCO ITAU, 

informan que registran la medida; razón por la cual el Juzgado agregará su informe 

a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito proveniente de 

Entidades Bancarias, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
Fecha: 12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4697 

Rad. 022-2022-00432-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FONDO DE 

EMPLEADOS SOCIEDAD INVERSIONES DE LA COSTA PACIFICA SIGLA FEINCOPAC 

contra VICTOR HUGO SALAZAR se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 022-2022-00432-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

solicitud de medida cautelar. Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.5612 

Rad. 023-2021-00560-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora solicita decretar 

medida cautelar sobre la pensión del demandado, revisado el proceso, se observa 

que en el auto No. 2434 del 10 de abril de 2023, se resolvió lo solicitado. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto a lo ordenado en el auto No. 2434 del 10 de abril 

de 2023, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
Fecha:  12 de septiembre de  

2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4699 

Rad. 023-2021-00667-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra ALVARO JOSE ZAPATA ORTIZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 023-2021-00667-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 5614 

Rad.023-2022-00682-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4701 

Rad. 023-2023-00143-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD JAVERIANA contra JOSE JAIRO HINESTROZA PAZ se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 023-2023-00143-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 5568 

Rad. 023-2023-00198-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 067 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 4641 

Rad. 024-2019-01336-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante JUAN MANUEL ARANA RIOS, 

otorga poder especial amplio y suficiente al Dr(a). MARTHA ISABEL LÓPEZ ALZATE, para 

que lo represente en los términos conferidos en el memorial poder y dentro del presente 

proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá 

personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). MARTHA ISABEL 

LÓPEZ ALZATE identificado con la cedula de ciudadanía 31644199 y portador de la T.P. 

126043 del CSJ, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   12 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4703 

Rad. 024-2020-00705-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ELECTROJAPONESA 

S.A. contra FABIAN MAURICIO LOPEZ MOLINA se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 024-2020-00705-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4705 

Rad. 024-2023-00204-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra ALEJANDRO GARCIA ASTAIZA 

se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 024-2023-00204-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4707 

Rad. 026-2022-00206-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO PICHINCHA S.A. 

contra GUSTAVO ADOLFO ANDRADE OTERO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 026-2022-00206-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4709 

Rad. 026-2022-00390-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONFECCIONES MIDY 

S.A.S. contra STEEL SEGURIDAD PRIVADA LTDA se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 026-2022-00390-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 4637 

Rad. 027-2011-00643-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante EDGAR ALBERTO RIVERA 

ARENAS, otorga poder especial amplio y suficiente al Dr(a). LUZ BEATRIZ PELÁEZ 

HERNÁNDEZ, para que lo represente en los términos conferidos en el memorial poder y 

dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del 

C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). LUZ BEATRIZ 

PELÁEZ HERNÁNDEZ identificado con la cedula de ciudadanía 1130670121 y portador de 

la T.P. 299317 del CSJ, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   12 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el apoderado judicial de la parte DEMANDADA, en el cual aporta la renuncia 

al poder otorgado. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación. No. 4647 

Rad. 027-2014-00962-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de la parte DEMANDADA, 

presenta renuncia al poder otorgado; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, 

cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado 

nuestro). 

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se torna 

procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por el 

abogado SIGIFREDO FRANCO MUÑOZ, apoderado de la parte DEMANDADA. 

 

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 67 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 4611 

Rad. 027-2017-00510-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante REINTEGRA S.A.S., otorga 

poder especial amplio y suficiente al Dr(a). TULIO ORJUELA PINILLA, para que lo 

represente en los términos conferidos en el memorial poder y dentro del presente proceso 

ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería 

para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). TULIO ORJUELA 

PINILLA identificado con la cedula de ciudadanía 7511589 y portador de la T.P. 95618 del 

CSJ, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   12 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 4619 

Rad. 027-2017-00683-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante CESAR AUGUSTO 

MONSALVE ANGARITA, otorga poder especial amplio y suficiente al Dr(a). DIANA 

CATALINA OTERO, para que lo represente en los términos conferidos en el memorial poder 

y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del 

C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). DIANA CATALINA 

OTERO identificado con la cedula de ciudadanía 1144043088 y portador de la T.P. 342847 

del CSJ, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   12 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 4613 

Rad. 029-2006-00140-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante COMPLEMENTOS 

INDUSTRIALES LTDA EN LIQUIDACIÓN, otorga poder especial amplio y suficiente al 

Dr(a). VALENTINA MARZOLA BONILLA, para que lo represente en los términos conferidos 

en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad 

con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). VALENTINA 

MARZOLA BONILLA identificado con la cedula de ciudadanía 1144107195 y portador de la 

T.P. 383676 del CSJ, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   12 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del 

dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5610 

Rad. 032-2019-00793-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes 
que se llegaren a desembargar dentro del proceso que cursa en el JUZGADO 01 
CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, propuesto por 
FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI en contra 
ELSA INGRID BOHORQUEZ DE MARIN con RAD 010-2019-00372-00. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 067 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:    12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del 

dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 5616 

Rad. 032-2022-00279-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes 

que se llegaren a desembargar dentro del proceso que cursa en el JUZGADO 8 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE MEDELLÍN 

(ANTIOQUIA), propuesto por BANCOLOMBIA S.A. en contra RAFAEL DARIO 

JIMENEZ BETANCUR con RAD 008-2019-00950-00. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 
En Estado No. 067 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:    12 de septiembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4711 

Rad. 032-2021-00422-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A contra MAYRA ALEJANDRA GAITAN se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 032-2021-00422-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 4627 

Rad. 033-2013-00200-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante MARGARITA SANTACRUZ 

TRUJILLO, otorga poder especial amplio y suficiente al Dr(a). CRISTIAN CAMILO 

VILLAMARIN CASTRO, para que lo represente en los términos conferidos en el memorial 

poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 

76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). CRISTIAN CAMILO 

VILLAMARIN CASTRO identificado con la cedula de ciudadanía 1031177333 y portador de 

la T.P. 400119 del CSJ, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   12 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4713 

Rad. 033-2020-00683-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL SALENTO PH contra SANDRA MILENA MORALES RESTREPO se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 033-2020-00683-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante otorgando poder para actuar a una abogada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 4631 

Rad. 034-2017-00710-00 

 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante GIROS Y FINANZAS S.A., 

otorga poder especial amplio y suficiente al Dr(a). ROSSY CAROLINA IBARRA, para que 

lo represente en los términos conferidos en el memorial poder y dentro del presente proceso 

ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería 

para actuar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr(a). ROSSY CAROLINA 

IBARRA identificado con la cedula de ciudadanía 38561989 y portador de la T.P. 132669 

del CSJ, en los términos del memorial poder conferido por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   12 de septiembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el demandado JULIÁN ALBERTO 

RAMÍREZ CEPEDA, presenta memorial otorgando poder al señor JESSICA ALEXANDRA 

PAVÓN GALLO. Sírvase proveer, Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 4611 

Rad. 035-2015-00619-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el demandado JULIÁN ALBERTO RAMÍREZ 

CEPEDA, presenta memorial otorgando poder a la señora JESSICA ALEXANDRA PAVÓN 

GALLO; de la revisión al memorial, observa el despacho que la señora PAVÓN GALLO no 

es abogada, razón por la cual no se le puede reconocer personería para actuar.  

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud deprecada por la parte demandada, conforme a lo manifestado en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 067 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   12 de septiembre de 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4715 

Rad. 035-2023-00149-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI-

COMFANDI contra DERLYS PATRICIA MOSQUERA MURILLO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 035-2023-00149-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, once (11) de 

septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, once (11) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 4717 

Rad. 035-2023-00467-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A contra LUIS HUMBERTO MUÑOZ MESA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 035-2023-00467-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 065 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: 12 de septiembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


